
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MM 

Medellín, Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral primera instancia 

Demandante Dolly Arenas de Castañeda C.C. 32.486.288 

Demandado 

Administradora Colombiana de 

Pensiones- Colpensiones 

  

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00403 00 

Instancia Primera 

Decisión INADMITE 

 

En consideración a que la demanda de la referencia adolece de algunos requisitos 

exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y las normas concordantes del Código General del Proceso y el Decreto-ley 

2213 de 2022, se dispondrá su devolución para que sea corregida en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo. En efecto: 

En atención a lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso, norma 

aplicable por analogía al procedimiento laboral, aportará poder conferido para iniciar 

y llevar hasta la culminación, proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

promovido en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por DOLLY ARENAS DE CASTAÑEDA en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para allegar poder, so pena 

de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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